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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Ayuntamientos de la provincia  año 50 ptas. 
Los demás: trimestre 15 semestre 30 • 60 »
Extranjero: . 22'50 » 45 > 90 »

1 as suscripciones, cuyo pago es adelantado, se soli- 
clt irán en la Administración de los Establecimientos de 
Beneficencia, sita en el Hospital Provincial, Bamón y 
Cajal, núm. 66; donde deberá dirigirse toda la corres
pondencia administrativa referente al Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi 
ndas y dirigidas a nombre del citado Administrador.

Los números que se reclamen después de transcu- 
irridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
Previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem- 
j lar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.
■ LÉI Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

K«8 leyes obligan en la Península, Islas adyao< atus, Canarias y te- 
(Hitorlos de Africa sujetos a la legislación fien insular, a los veinte días 
He en promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
4ÍV11).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
¡trovlnoia desde que se publican oficialmente en ella, y desdo cuatro 
iias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
Se noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban esta 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de jute Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. gj,
5. M. la Rein* Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Familia, continúan 
ain novedad en su importante salud.

(Gaceta 1t noviembre 1930.)

cerrado, en el acto de la subasta, acompañando 
la cédula personal y el resguardo de haber he
cho en la Caja municipal un depósito provisio
nal de 142*50 pesetas; rigiéndose en todo lo de
más, por los pliegos de condiciones que han si
do previamente aprobados.

Lo que se anuncia a los interesados para su 
conocimiento.

Zaragoza 7 de noviembre de 1930.—El Alcal
de, J. Jordana.

SECCIÓN QUINTA
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

Núm 3 452.

Ajiitanieiti ie ¡i 5, B, i limital Ciudad It Zangos!.

Acordado por la Comisión permanente la 
celebración de tercera subasta de los pastos del 
monte Restos de Torrero, por no haberse pre
sentado proposición alguna en las dos convoca
das anteriormente, aquélla tendrá lugar el día 
seis del mes de diciembre próximo, a hora de 
las doce, en el salón de sesiones de esta Casa 
Consistorial.

El aprovechamiento será para 350 cabezas de 
ganado lanar y 10 de cabrío, por el precio de 
mil cuatrocientas veinticinco pesetas; debiendo 
el rematante satisfacer, además al personal facul 
tativo, por las operaciones de entrega y recono
cimiento final, la cantidad de 95*90 pesetas más 
el reintegro del expediente y el pago de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Las proposiciones se presentarán en pliego

Relación de personas aptas para ser nombradas 
Vocales del Tribunal provincial de lo Con- 
tenciosoadministrativo de esta ciudad, de con
formidad con lo establecido en el artículo 253 
del Estatuto municipal.

Catedráticos.
D. Enrique Rodríguez Mata.

Excedentes o Jubilados de la carrera judicial.
D. Euquerio Lueña Heredia.
D. Julio Lasala Izquierdo.
D. Enrique Castellanos Giménez.

Funcionarios de la Delegación de Hacienda.
D. Francisco Urzáiz Cavero.
D. Mariano Claver Pérez.
D. José Ara San Agustín.
I) . Enrique Bonal Lorenz.
D. Inocente Peña Montalvo.
D. Francisco Guijarro López.
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funcionarios del Gobierno civil.
D. Luis Serrate Gracia.
D. Domingo Caudovilla Gasas.

Abogados que han sido Decanos del Colegio o 
ejercido la profesión durante mas ^de diez años

D. Marceliano Isábal Bada.
D. Pedro Berdún.
D. Francisco Cavero.
D. Julián Alberto Cerezuela.
D. Gumersindo Claramunt.
D. Enrique Climente.
D. Javier Comín.
D. Carlos Cuartero.
D. Julián Echevarría.
D. Ernesto Frisón,
D. José María García Belenguer.
D. Pascual García.
D. Gil Gil Gil.
D. Javier Gimeno.
D. José Iranzo.
D. Enrique Isábal.
D. Ramón Lacadena.
D. Emilio Laguna.
D. Antonio Lázaro.
D. Julio López.
D. Juan Marco.
D. Manuel Mainar.
D. Rafael Molíns.
D. Juan Moneva.
D. José María Monterde.
D. Ricardo Monterde.
D. Roberto Muñoz.
D. Luis Navarro.
D. José Oria.
D. Tomás Pelayo.
D. Manuel Pinillos.
D. Genaro Poza.
D. Emilio Rábanos.
D. José María Royo.
D. Luis María Sainz.
D. Jesús Sala.
D. Francisco Sanz Ramón.
D. Joaquín de Sarria.
D. Emilio Serrano.
D. José Valenzuela.
D. Carlos Vara.

Lo que se publica en cumplimiento y a los 
efectos de lo dispuesto en el Estatuto municipal.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1930.—El Se
cretario de Gobierno, Antonio Costa.—V.” B.°:
El Presidente, José Reynoso.

DIVISION HIDRAULICA DEL EBRD
Aguas.

Nota-anuncio.
Se anuncia al público que D. Francisco Este- 

ve y Monreal, que desea obtener la concesión 
de un aprovechamiento de aguas, solicita la pu
blicación de la siguiente nota:

Peticionario: D. Francisco Esteve y Monreal. 
Clase de aprovechamiento: Usos industriales.

Cantidad de agua que se pide: Mil trescien
tos litros (1.300) por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar: Rio Ja
lón, en la acequia llamada Molinar.

Término municipal donde radica la toma:

Y en cumplimiento del artículo 11 del Real 
decreto ley número 33 de 7 de enero de 1927 
se dá un plazo de treinta días consecutivos, 
contados a partir del siguiente día al de la fecha 
de publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , para que el peticionario presente su 
proyecto, admitiéndose también otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que la petición 
anunciada o sean incompatibles con él. ,

Los proyectos se presentarán por duplicado 
y precintados, en horas hábiles de oficina, antes 
de las trece del día en que tina el plazo, en las 
oficinas de la Jefatura de la División Hidráulica 
del Ebro, en Zaragoza, calle de San Jorge, nú
mero 10, piso tercero.

Zaragoza, 4 de noviembre de 1930.—El Inge
niero Jefe de la División Hidráulica del Ebro, 
Vicente Núñez.

Colegio Oficial de Odontólogos de la sexta 
Región. ■

Constituido este Colegio Oficial por R. O. del 
27 de mayo de 1930, y siendo obligatoria la 
inscripción en el mismo de cuantos ejercen la 
profesión de Odontólogo en las provincias de 
Zaragoza, Logroño, Soria, Huesca y Teruel, se 
advierte que para no incurrir en la sanción que 
determinan los Estatutos, del pago de 50 a 500 
pesetas, debe enviarse a este Colegio, Estéba
nes, número 14, principal izquierda, la solicitud 
de colegiación, hecha en los impresos que serán 
facilitados por la secretaría del Colegio o por 
los Presidentes de las Juntas provinciales, en 
el plazo de quince días, a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio. , . .

Al presentar la solicitud deberá exhibirse el 
título correspondiente.

Zaragoza, 13 de noviembre de 1930.—El Se
cretario, A. Pérez Lizano.-V.0 B.°.-El Presi
dente, Laureano Mariscal.

Núm. 3.423.

SecMidación ii Contribuciones ti la provincia ti Zaragoca.
Edicto para notificar el embargo de fincas a deudores 

de paradero desconocido por medio del «Bolentin
Oficial».

D. Luis Negro Lainez, Recaudador de contribu
ciones de la ciudad de Daroca;
Hago saber: Que en el expediente que me ha

llo instruyendo por débitos de contribución 
Urbana, correspondiente a los años de 1908 al 
1924, he acordado y se han practicado embar
gos de fincas a los deudores de paradero des
conocido, que a continuación so expresan:
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A D. Francisco Pérez Martín: Una caseta, en 
camino de Manchones, do 8 m2; lindante por de
recha, izquierda y espalda con finca del propie
tario.

A D. Manuel Agustín: Una caseta, en la par
tida de Luco, de 8 m2; que linda por todos los 
lados con finca rústica del dueño.

A D Juan Morales Aspás: Una torre, en las 
afueras, Cuartel del Sur, de 16 m2; linda por la 
derecha con camino, izquierda carretera de 
Tortuera, espalda finca rústica del mismo.

A D. Miguel Muñoz: Una casilla, en Eras Al
tas, de 8 m2; linda por derecha, izquierda y es
palda con finca del propietario.

Y como quiera que ¡los deudores referidos 
no viven en esta ciudad ni constan en esta re
caudación los nombres de sus representantes 
legales, así como tampoco los de los actuales 

propietarios de las fincas embargadas, y que 
constan relacionadas anteriormente, por el pre
sente, se les invita a los unos y a los otros para 
que comparezcan en el expediente alegando los 
derechos o excepciones que les comprendan 
con arreglo a derecho, respecto de las fincas 
embargadas a los deudores expresados, y, al 
propio tiempo, se les requiere para que, en el 
tercero día presenten en esta oficina los títulos 
de propiedad; bajo apercibimiento de suplirlos 
a su costa, y de que pasados ocho días, desde 
la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , se decretará la prosecución en rebeldía, 
sin más notificación y requerimiento, con arre
glo al art. 154 del vigente Estatuto de Recauda
ción.

Daroca, a 1 de noviembre de 1930. — El Re
caudador, Luis Negro.

Núm. 3.417.

6.* d iv is ió n iiiDmoGico-mmii
En cumplimiento de lo dispuesto en* el Reglamento para la aplicación de la Digente ley de Pesca 

fluvial, en el capitulo 3.°. en su artículo 25, he acordado publicar el número de licencias 
de] pesca expedidas por esta Jefatura durante el mes de octubre.

Zaragoza, 31 de octubre de 1930.— El Ingeniero Jefe, P. A., Manuel Esponera.

Número 
de In 

licencia.

Fecha 
de la 

licencia.

NOMBRES Y APELLIDOS 

DEL ADQUIRENTE
VECINDAD PROFESION

921 2 Felipe Serrano ............. .  .. Calatayud . ............ Jornalero.
922 3 José Villa.............. ................. Luceni..................... Id.
923 3 Martín Villa........................... Id............................ Id
924 3 Leoncio Eróles ................... Sástago ................... Labrador.
925 3 Camilo Minguillón............... Id. .............. ... »
926 3 Miguel Clavero ............... Alforque Militar.
927 6 Pablo Romanos..................... Velilla de Ebro .... Jornalero.
928 6 Cándido Ramírez ............... Peñaflor ................. Campo.
929 6 Antonio Roca............. \. .. Mequinenza ............ Propietario.
930 6 Mariano Insa .......................... Escatrón ............... . Campo.
931 • 7 Saturnino Mafioli................. Zaragoza .. .. . . Obrero.
932 9 Luis Pueyo ................... . . Caspe ..................... Jornalero.
933 9 Miguel Cervellón................. Id............................ Id.
934 10 José Monforte........... ......... Fuentes de Ebro. .. Id.
935 13 Lorenzo Guallart ... . .. Zaragoza ................. Id.
936 13 Angel Gracia....................... Gelsa ..................... Id.
937 18 Joaquín Pérez...............    . Torres de Berrellén. Id.
938 21 Jesús Bello .. ........................ Zaragoza ................. Obrero.
939 21 Mateo Ibáñez....................... Morés.....................
940 22 Celso Laguna....................... Daroca............... . . . Confitero
941 25 Salvador Izquierdo ............ Escatrón ............... Jornalero.
912 25 Rafael Liria........................... Caspe................... . .. Id.
943 25 Germán Aparicio.......... Sástago . . . . ... . Id.
944 27 Marcelino Ruberte............... Villanueva de G. .. Id.
945 27 Miguel Beracierto............... Jaraba ..................... Cocinero.
946 27 José A riza ........................... Alagón ................... Jornalero.
947 27 Pedro A riza........................... Id. ................. Id. '
948 28 Ignacio Simar......... ............. Zaragoza.......... . .  .. Id.
949 28 Rafael Enfedaque................. Cinco Olivas............ Id.
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SECCION SEXTA 
. -. Listas Electorales 

formadas for los Ájwntawientos de la 
provincia, en cumplimiento del art. 25 
de la leS Electoral de Senadores de 
8 de febrero de 1877, comprensivas d? 
sus individuos y de un número cuá ■ 
druple de vecinos, caberas de fami
lia, con casa abierta, mayores de edad 
y que, por pagar las mayores cuotas 
de contribuciones directas, tienen con 
aquéllos derecho de sufragio para 
Compromisarios en las elecciones de 
Senadores, las cuales listas se publi
can en virtud de lo que dispone el 
art. I.® del Real decreto de 10 de oc
tubre del corriente año.

ILLUECA

Concejales:

1 Andrés Asensio Vicente 439'99
2 José Antonio Gil Alonso 436'14
3 Mariano Forcén Aznar 31‘25
4 Andrés Constante Gratal 256
5 Dionisio Asensio Gabete 262'50
6 Alvaro Asensio Forcén 82'14
7 Mariano Asensio Forcén 153‘79 
8 Francisco Sancho Fernando 49'45

Mayores contribuyentes:

9 José M.8 Forcén Navarro 486'92
10 Francisco Mediano Trillo 328'50
11 Nicasio García Galindo 262'50
12 Pablo Vicente de Vera Vi

cente 296'50
13 Dámaso Vicente de Vera 

Gaspar 261'63
14 Francisco Sancho Lezcano 218'25 
15 Valentín Alonso Roy 228'17
16 Andrés Asensio Gabete 202 
17 José Fernando Aznar 197'97
18 Pedro Alonso Magdalena 196'88 
19 Gregorio Vicente de Vera 

Forcén 136
20 Demetrio Sancho Minguez 132
21 Emiliano Forcén Sancho 131'25
22 José M.8 Ballesteros Melús 125'20
23 Froilán Asensio Gabete 164'06
24 Isidoro Sánchez Sánchez 138'25 
25 Antonio Ramírez Jiménez 118
26 Francisco Arcos Castillo 107'60 
27 Hilario Bartolomé Mer

cado 106'01
28 Gonzalo Vicente Navarro 100‘89
29 HeliodoroCimorra Sancho 96
30 Manuel Vicente Galindo 73'16 
31 Antonio Sánchez Pulacín 78'22 
32 Marcelino Vicente de Vera 

Forcén 80'42
33 José Asensio Miguel 72
34 Gabriel Camps Casbas 136 
35 Rudesindo Vicente de Ve1 

ra Vicente 65'54
36 Gabriel Gaspar Saldaña 59'35
37 Macario Alonso Roy 54'42
38 Frutos Gaspar Sulduña "59'35
39 Clemente Sancho Forcén 59*35
40 Gregorio García Roncal 84'86 

lllueca, 1.° de noviembre de 1930 — 
V.® B,°, El Secretario, Pascual Sevilla. 
El Alcalde, Andrés Asensio.

LOS FAVOS

Concejales:

1 Cipriano Sánchez Gracia
2 Cayo Navarro Asensio
3 Felipe Vela García 
4 Tomás Cacho Pablo 
5 Casiano Sánchez Bonilla 
6 Leopoldo Resano García 
7 Mariano Calvo Navarro 
8 Angel García Ramírez 

Mayores contribuyentes:

9 José García Sánchez 295
10 Paulino ArellanuGarcía 183
11 Mariano Asensio Redrado 178
12 Maximino García Hernán

dez ■ 178
13 Manuel Juste Navarro , 165 
14 Prudencio Asensio García 157 
15 FulgencioSánchezRández 156 
16 Justo Juste García 146 
17 Julio Navarro García 144 
18 Pascual Asensio García • 135 
19 Eugenio García Sánchez 134 
20 Cirilo García Martínez 133 
21 J. Manuel Sánchez Gracia 130 
22 Calixto Vidorrela García 127 
23 Juan Bonilla Asensio 127 
24 Hilarión García Asensio 123 
25 Pascasio Juste García 122 
26 Francisco García Sauz 118 
27 Vicente Cacho Pablo • 117 
28 Juan Arellano García 108 
29 Silvestre de Santo Tomás 107 
30 José Asensio Ramírez 107 
31 Ambrosio Alcázar Mar

tínez 105 
32 Manuel Torres (mayor) 101 
33 Nazario Cacho Pablo 95 
34 Benito Sánchez Navarro 91 
35 Pedro Vidorrela Pérez 86 
36 José Navarro García 83 
37 Gaudiosio Redrado Pérez 81 
38 LeandroDominguezGarcia 77 
39 Casildo Bonilla Arellano 77
40 Eugenio Calvo Asensio 69

Los Fayos, 2 de noviembre de 1930. 
El Alcalde, Cipriano Sánchez —El Se
cretario, Nicasio García. 

MOROS

Concejales:

1 ManuelTarragona Morales 656'08
2 Julio Gil Soriuno 153 80
3 Esteban Casado Bueno 101'61
4 Sanios Tarragona Pérez 385'16
5 Manuel Bueno Joven 320
6 Miguel García Lacal 241'07
7 Pedro Alejandre Júdez 40'09 
8 Antonio Lacal García 167r67

Mayores contribuyentes :

9 Francisco Marquina So- 
riano 641'60

10 Mariano Sebastián Min
guez 269'37

11 Mariano Martínez Millón 187'54 
12 Manuel Sebastián Minguez 186'53
13 Pedro Martínez Minguez 165'36
14 Facundo del Pino Marín 161'62
15 Manuel Sabroso Sebastián 153'95
16 Pablo Remacha Lozano 153'88 
17 Miguel Monterde Sunto- 

laria 147'50

18 Juan Agreda Lorente 147'07 
19 Gerardo Linares Vergara 146'95 
20 Blas Sebastián Marti 146'58 
21 Santiago Alejandre Júdez 145'68 
22 Virgilio Lezcano Romero 144'25 
23 Nicolás Sebastián Minguez 140'51 
24 Eusebio Agreda Sánchez 136'12 
25 Nicolás Soria Soria 133 42 
26 Blas Sebastián Martí 146'58 
27 Juan Bueno Soriano 120'48
28 María। o Casado Casado 119'69
29 Manuel Lozano Repetidor 118'96 
30 Juan Francisco Vela Ibá- 

ñez 114‘61
31 Juan Casado Bueno 113'22 
32 José Royo Domínguez 107'99 
33 Tomás Lacas Navarro 107 35 
34 Victoriano García Hidalgo 102 59 
35 Manuel Delgado Celina 100'54 
36 Antonio Mar inez Minguez 100'22 
37 Arturo Hidalgo Casado 100'13 
38 Dámaso Vigas Navarro 95 
39 Mariano Gil Viejo 90
40 Andrés Pérez Xlcain 89'95

Moros, 1.® de noviembre de 1930.— 
El Secretario, Teodoro Bartolomé.— 
V.» B.°: El Alcalde, Manuel Tarragona. 

MONTON

Concejales:

1 Pablo Gimeno García 222'94
2 Manuel Muñoz García 588'66
3 Juan Antonio Simón Va- 

lenzuela 748'03 
4 Felipe Estella Langa 167'56
5 Silvestre Tolosu Aldana 143'08
6 Vicente Martínez Paricio 295'22 
7 José Estella Langa 57'39 
8 Paulino Ornad Pelegrin 208'56

Mayores contribuyentes:

9 Máximo Gimeno Franco 419'36
10 Francisco Baselga Yagúc 151'23
11 Ceferino Tolosu López 120'85
12 Felipe Romea Gimeno 10768
13 Pablo Fuentes Santos 100'77
14 Santiago Tolosu López 96'69
15 Francisco Gimeno García 92'93 
16 Pedro Celestino de Gracia 78‘75 
17 Juan Manuel López Marín 66*32 
18 Andrés Lacumberri López 58*82 
19 Lino Estella Orinad 63‘32 
20 Lorenzo Mallén Anadón 57‘17 
21 Francisco Marín Langa 54'14 
22 Ambrosio Marín Cifuentes 21'28 
23 Agustín Gracia Lapuertá 43'34 
24 José Simón Maicas 42'50 
25 Jacinto García Romea 39'77 
26 Macario Sánchez Aylón 39 
27 Molías Lacumberri López 37'35 
28 Mariano Ti losa López 37'21 
29 Alejandro Gómez Lorente 35'52 
30 Modesto Romea García 35'25 
31 Ambrosio Carrasco Tolosa 31'73 
32 Lino Pérez Ciria 30'41 
33 Manuel FuentesTolosa 28'08 
34 Francisco Mallén Anadón 26'48 
35 Nicolás Tolosa Ormad 26‘47 
36 Antonio Franco Sebastián 22'89 
37 Antonio Marín Langa 21'88 
38 Jesús Langa Estella 21'80
39 Inocente Ibáñez Mela 17'76
40 Felipe Fuentes Tolosa 17'38

Montóh, L° de noviembre de 1930. 
El Secretario Cayetano Garcés. — 
V.® B.°: El Alcalde, Pablo Gimeno.
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PLEITAS 

Concejales:

1 Joaquín Olivilo Lamuela 20'96
2 José González Villa ■ 30'57
3 Eusebio González Trébol 77'38 
4 Miguel San Esteban 74'38 
5 Emilio Bielsa Salas 7'26
6 Crislino Ariza Correas 17'68
7 Amado Esteban González 76'84 

Hay una vacante 

Mayores contribuyentes:

8 Tomás Tiebas Lorés 365'18 
9 Tomás González Trébol 131'84

10 Casimiro Marco Cisneros 56'28 
11 Martin Bertol Jambo 36'10 
12 Santiago Tizné Moreno 33'25
13 Juan Ariza Castillo 31'53
14 Salvador Esteban Orcástegui 29'80 
15 Agustín Escuer Catalinas 26'48 
16 Mariano Ariza Castillo 15'49 
17 Manuel Medrano Sauz 15'34
18 Manuel Jambo Velázquez 12'50 
19 Dionisio Bolsas Garces 12'50
20 Manuel Lamuela Soler 12'50
21 Anastasio Jambo Soler 11*51
22 Juan Esteban González 7*26
23 Simón Pellicer Guerrero 6'91
24 Francisco Martínez García 4'84

No hay más contribuyentes 
Pleitos, 1 de noviembre de 1930 — 

El Secretario, Casimiro Marco.— 
V.° B.°: El Alcalde, Joaquín Olivilo 

SESTRÍCA ‘

Concejales:

1 Francisco Caballero Yagüe 
2 Emiliano Pinilta Pinilla
3 Pedro Gil Gil
4 José M.a Forcén Lafuenle 
5 Constantino Cabello Gómez 
6 Pascual Maleo Lafuenle 
7 Nicolás Gómez López 
8 Lucas Forcén López 

Mayores conlribuycnles:

9 Miguel Sancho Perales 287'99 
10 Lucas Sancho Bey 267'07
11 Manuel Trigo Perales. 209'16
12 Artomón Rubio Felipe 192'60
13 Francisco López Miñana 186'00
14 Bernardo Maleo Trigo 185'80 
15 Manuel López Urreu 173 17 
16 Francisco Pinilla Gómez 167'99 
17 Emilio Sancho Roy 162'57 
18 Ricardo Roy Sierra 155'08 
19 Francisco Tabueuca Sierra 126'86 
2Q Florión Sancho Embid 121*03 
21 Pedro Roy Forcén 116'80 
22 Eusebio Saló Vargas 91'18 
23 Miguel Forcén Sancho 87'24 
24 Aurelio Roy Forcén 84'88 
25 Félix Lafuenle Andrés 81*73 
26 Agustín Marco Pinilla 79'56 
27 Gregorio Tierra Urrea 78'07 
28 Marcelino Gómez Pardos 77*98 
29 Leoncio Roy Sancho 75'60 
30 Javier Gómez Perales 75'41
31 Vicente Sierra Tabuenca 72'00 
32 Paulino Perales Roy 66'96
33 Francisco Mercado López 62 95 
34 Benigno Roy Moreno 61*15
35 Tomás Maños Zordain 60*35
36 Félix Solanas Pinilla 53 96
87 Luis Roy Forcén 51*25

38 José Sierra Lafuenle 48'99
39 Vicente Sancho Roy 47'07
40 Andrés Cabello Roy 46*97

Sestrica, 1 de noviembre de 1930,— 
El Alcalde, Francisco Caballero.

SADABA

Concejales:

I Alejandrino Amorós Ereza
2 Luciano Aznúrez Cortés
3 Guillermo Laborda Cavero
4 Martín Ramírez Salvo*
5 Ramón Palacio Fau
6 Gaudencio Machín Mínguez
7 José Martínez Visauta
8 José Laborda Cávero
9 Pedro Aznárez Cajal

10 Benito Lizondo Gurria
11 Jaime Artajo Torralbu 

Mayores contribuyentes:

12 Martin Ilurralde Lizalde 843'55 
13 Silverio Salvo Lapieza 837'35
14 Severiano S Ivo López 782'90
15 JesúsRemón Calvo 624'34 
16 José Bello Baranguán 536'71 
17 Valentín Muruzabal Gam- 

barte 489'58
18 Eusebio Cavero Les 478'84
19 Valeriano Asín Rández 434'37 
20 Evaristo López Lamarca 415'16 
21 Cecilio Tumbo Giménez 408'27 
22 Tomás Moneo Campos 407'59 
23 Emilio Segura Martínez 387'50 
24 José M.a Laborda Ramos 385 70 
25 Raimundo Alzuel García 372 
26 - Julián Lorbes Finiestra 346*81 
27 Domingo Bastardés Usón 336 
28 Santiago Expósito Medel 336 
29 José M.a Palomar Truver 336 
30 Crisanto Tambo Giménez 335'76 
31 Carmelo Valenzuela Ca

vero 332'79 
32 Santos Igual Toba 321'20 
33 Santos Navarro Zuzón 304'64 
34 Rufino Máinz Gayarre 299*66 
35 Carmelo Igual Calvo 298'06 
36 Antonio Salvo Aguerrí 295'03 
37 Cecilio Contreras Asin 292'72 
3R Germán Aguerrí Martínez 283'17 
39 Francisco Hnaide Remón 264'79
40 Manuel Lizondo Gurria 263
41 Cecilio Calvo Eseverri 260 26 
42 Antonio Moreno Martínez 258
43 Julio López Oloriz 253'63 
44 Ricardo Bandrés Mom- 

biela 236
45 Arturo Ara Navarro 236 
46 Florencio Iguaz Fernán

dez 2‘,3‘24
47 Miguel Bernabé Sán hez 214*30 
48 Enrique Gil SangoFrín 214'01 
49 Emilio Andóriz Goñi 206'09 
50 Cecilio Berges Pérez 199'22 
51 Francisco Gayarre Raines 198'79 
52 Santos Martínez Campos 194'99
53 Antonio Mombiela Calvo 178'61
54 Cándido López Oloriz 166'74
55 Félix Navarro Canales 164'34

Sádaba, l.° de noviembre de 1930.— 
El Alcalde, Alejandrino Amorós.—El 
Secretario, Florencio Almárcegui.

SOS DEL REY CATOLICO

Concejales:

1 Máximo Machín Campos
2 Jesús Coronas Carilla

3 Ignacio Machín Landa
4 Maximino Espalolero Sangorrin
5 Constantino Pérez Legaz
6 Pedro Juan Sauz Prechac
7 Reslituto Pérez Derro
8 Aureliano Alasluey Villacampa
9 Dionisio Echegoyen Sabalza

10 Florencio Almárcegui Pérez

Mayores contribuyentes:

11 Felipe Pérez de Ciriza Yabar
12 Mariano Pérez Lapieza
13 Gudelio Gazlelu Villacampa
14 Joaquín Sauz Prechac
15 Ricardo Lafita Bonsfonte
16 Ricardo Estabolite Garrido
17 Victoriano Machín Pérez
18 Isidro Garrido Pólüz
19 Fulgencio Espalolero Lapieza
20 Federico Ladrero Remón
21 Higinio Pérez Derro
22 José Soleras García
23 Pedro Gayarre Remón
24 Segundo Amatriaín Buñuel
25 Francisco Machín Pérez
26 Manuel Solano Navarro
27 Gregorio Suescun Canaluche
28 Ricardo Zabala Nicuesa
29 Anselmo Sánchez Sangorrin
30 José Sánchez Bueno
31 Máximo Machín Tanco
32 Esteban Jorge Fuertes Machín
33 Francisco Castells Encontra
34 Ricardo Suescun Sánchez
35 Valentín Villacampa Biel
36 Mariano Gayarre Sanjuán
37 Mariano Rubio Leache
38 Claudio Orduna Peire
39 Máximo Legarre Almárcegui
40 Emilio Pescacén Navarro '
41 Luis Sanjuán Asensió
42 Valero Lalre Paul
43 Delfín Puente Martínez
44 Federico Lafita Zabala
45 Bernardo Meoz Atalegui
46 Balbino Sánchez Salvo
47 Ignacio Videgain Legaz
48 Pablo Eseverri Bel Irán
49 Teodoro Machín Mínguez
50 Dionisio Samitier Arruga 

Sos del Rey Católico, 1de noviem- 
' bre de 1930, — El Alcalde ejerciente. 
Jesús Coronas.—El Secretario, Victo
riano Almárcegui.

SAN MARTIN DE MONCAYO

Concejales:

1 Mariano Bruna Martínez
2 Adrián Martínez Aguerrí
3 Claudio Serrano Jiménez
4 Pablo Jiménez Pellicer
5 Basilio Osla Gómez
6 Juan García Gómez 
7 José Jiménez Torres 
8 Francisco Aguerri Martínez 

Mayores contribuyentes: 

9 Julián Osla Zueco 123'14
10 Juan Lapuenie Serrano 82'75
11 Martin García Jiménez 66'66
12 Florencio Serrano Lafuenle 59'05
13 Tomás Bruna Serrano 55'17
14 Casto Marlínez Chueca 50*09
15 Bal tasar Osla Gómez 47'23
16 Pedro Jiménez Serrano 38*03
17 Julián Martínez Aguerri 37'67
18 Santiago Jiménez Martínez 37'51

—
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19 Constancio Lapuente La- 
puente

20 Eusebio Zueco Bonilla
21 Franciscco Zueco Serrano
22 Sebastián García Lamana
23 Antonio Martínez Aguerrí
24 Matías Serrano Ramírez
25 Juan Aguerrí Gómez
26 Calixto Serrano Jiméaez
27 Elias Lapuente García
28 Agapílo Cabrejos Ruiz
29 Daniel Villahermosa Expó

sito
30 Tomás Jiménez Martínez
31 Saturnino Gómez Lapuente

34'48 
34'43 
32'04 
31‘88 
31'45 
30'59 
26 90 
26'63 
26'46 
26'18

VERA DE MONCAYO

Concejales:

32
33
34

Pablo Zueco Sánchez 
Saturnino Aguerrí Gómez 
Pedro Jiménez Lapuente

35 Eugenio Jiménez Serrano 
36 Gregorio Jiménez Bruna 
37 Pablo García Aranda
38 Cándido Lapuente Gómez 
39 Isidro Jiménez Bruna 
40 Joaquín García Aranda

San Martin de Moncayo, 1 
viembre de 1930.— El Alcalde, 
no Bruna. — El Secretario, 
García.

25'95
25‘38
22‘29
21'97
21'62
21'20
20'91
19*88
19*58
19'50
15*83
15*57 

de no- 
Maria- 
Román

SALI LEAS DE JALON

Concejales:

1 Mariano Rosel Ramón
2 Dionisio Langarita García
3 Cándido Balduque Sola
4 Francisco Balduque Serrano
5 Luis Langarita Rosel
6 Cipriano Nogueras Langarita
7 Enrique Langarita Villa
8 Mariano Balduque Embid

Mayores contribuyentes:

9 Cándido Bueno Rosel
10 Joaquín Rosel Bravo
11 Segundo Langarita Adiego
12 Vicente Gallel Calvo
13 Juan Langarita Larena
14 José Langarita Ariza
15 Mariano García Lázaro
16
17
18
19
20
21

Manuel Monreal Audera 
Domingo Serrano Ariza 
José Adiego Olmo 
Paulino Ferrer Ferrer 
Florencio Jimeno Cambra 
Lucas Egido Aguarón

197*59 
126'60
118*80 
105
101*36 
99*79 
89
61*28 
49 03

22 Nicanor Val Catalán
23
24
25
26
27
28

Joaquín Langarita Langarita 
Tomás Montesinos Tejero 
Juan Pericas Serrano 
Miguel Santander Guzmán 
Jane Sauz Cébamenos 
Pedro Pinilla Montesinos

29 Santiago Gallel Lucia
30 José Aguarón crespo
31
32
33
34
35
36
37

Mariano Fuertes Ariza 
Monreal Audera Francisco 
Miguel Pío Crespio , 
Hilarión Ariza Gracia 
Manuel Pío Jas
Nicolás Adiego Serrano 
Rudesindo Sancho Langa- 

rita

55'05 
48'85 
55*49 
43*35 
65'50 
58*25 
38'16 
42'59 
16 64 
40'29 
16'64 
19’17 
16'62 
16
29*14 
13‘52
11'54 
17'71

38 Eusebio Langarita Adiego
39 Jo-é Serrano Lana
40 Eloy Ereza Bravo

1
2
3
4
5
6
7
8

9
10

11
12
13

10
14‘80

8'34
8,48

Florencio Martínez Gil 
Ambrosio Bonel Villalba 
Pedro Lamana Gil 
Juan Villalba Gil 
Manuel Galindo Duría 
Florencio Gil Tejero 
Teodoro Aznar Gil 
Tomás Gil Andía

Mayores contribuyentes:

I 17
18
19
20
21

Ignacio Gracia Larraga 
Gregorio Laborda Palú 
Florencio Lizaga Pradúes 
Segundo Maestro Bel Irán 
Antonino Maestro Fustero

22Í Andrés Muestro Gavin

14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25

26
27
28
29
30
31
32
33

34
35

36
37
38
39

40

Francisco Gil Martínez 
Marcelino Montorio Villa- 

bona
Tomás Tejero Lafuente 
Dionisio Pérez Martínez 
Valeriano Ferrández Va

quero
Mauricio Martínez García 
Fermín Tejero Pérez 
Casimiro Lahuerta Tejero 
Félix Tudela Jiménez , 
Victoriano Baña Martínez 
Juan Lapuente Redrado 
Donato Aznar Pérez 
Lucas Andía Pérez 
Germán Lahuerta Gil 
Tomás Lamana Lahuerta 
Ignacio Gil Lamana 
Eustaquio Lahuerta Mar

tínez
Pedro Lahuerta Gil 
Narciso Pérez Lamana 
Celestino Miranda Tejero 
Gregorio Ballesta Cabeza 
Andrés Pérez Martínez 
Romualdo Asensio García 
Mariano Bonn Redrado 
Francisco Montorio La- 

huerta
José Sola Aréjula
Juan de Dios Pérez Martí

nez
Francisco Malud Martínez 
Cándido Pablo Peña 
Timoteo Pérez Lahuerta 
Constantino Martínez Mar

tínez

209'86

170'41
159'49
156'62

144*66 
144'05
142*96
140'87 
140'01 
126'01
124'46 
115*47
113'54 
111-22 
109'26
104'59

23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33

, 34
35
36
37

| 38
39
40

102'63
102'52

98'19
98'08
94'13
91‘81
87'50
87‘02

85'43
85'42

85'42 
83'25 
82‘84
77'70

74'78
71'64। Benigno Tejero Lahuera 

Vera de Moncayo, 1 de noviembre
de 1930,—El Alcalde, Florencio Mar- 
tínez.—El Secretario, Manuel Mon- 
torio.

VILLAFRANCA DE EBRO

Concejales:

Manuel Maestro Prades 
José Marañón Postigo 
Romualdo Pellicena Barceló

■oBenjamín Postigo Fuslen 
Antonio Postigo Maestro
Eusebio Puyol Nadal 
Benito Prades Abuelo 
Fermín Suárez Bello 
Fulgencio Zabay Abuelo 
Evaristo Maestro Gavin 
Nicomedes Fustero Abuelo 
Pascual Abenia Ceslillón 
Jaime Sala Palacios
Juan Franc.0 López Peralta 
José Pueyo Calve 
Carmelo Posligó Maesiro 
Ignacio Casianosa Fustero 
Antonio Postigó A las Irué

66Í40 
68'51 
44*86 
73

117'66 
78*74 
49'92 
35'13 
78'04 
71‘90 
70‘48 
55'63 
86'87 
76'14 
97-31 
34*70 
60*40 
89'45 
32
32
32
32 
72

107*80

i

Salillas de Jalón, a l.°de noviem
bre de 1930. — El Alcalde ejerciente, 
Dionisio Langarita, — El Secretario, 
Pablo Moreno.

Villafranca de Ebro, 2 de noviem
bre de 1930.—El Alcalde, Angel Aran
do. — El Secretario, Francisco Cebo
llada.

VILLANUEVA DE JILOCA

Concejales:

I

1
2
3
4
5
6
7
8

9
10
11
12
13
14
15
16

1
2
3
4
5
6
7
8

9
10

Angel Aranda Millán 
Joaquín Custillón Bes , 
Florentin Labarta Forlíe , 
Luis Fraile Cabodurilla 
Ramón Posligó Maestro 
Gonzalo Posligó Maestro 
Félix Celma Alquézar 
Silverio Barceló Alba

Mayores contribuyentes:

Francisco González Buisán 
Máximo Bes Artajona 
Mariano Bes Posligó 
Aniceto Bes Zabay 
Braulio Bosque Miguel 
Gregorio Caslillón Bes 
Jorge Casamayor Ballesler 
Cipriano Gascón Antió

414'53 
155'93 
138'89
90'09 
38'32
65'57 
53'04 
64'47

Pascual Serrano Royo 
Escolástico Arnal Royo 
Juan Lavilla Peligero 
Félix Lafuente Franco 
Pablo Alcaire Calvo 
Pascual Serrano Garatachea 
Miguel Serrano Franco 
Agustín Blasco Lavilla

Mayores contribuyentes:

12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40

Pascual Foj Saz
Tomás Serrano Franco 
Miguel Royo Severo 
Hilario Serrado Alcaire 
Félix Franco Sierra 
Vicente Franco Martin 
Mariano Lafuente Sierra 
Melchor Arnal Royo 
Pedro Alcaire Pasamón 
Hilario García Caro 
Pedro Blasco Arando 
Andrés Pasamón Salazaga 
Tomás Alcaire Royo 
Ramón Muñoz Serrano 
Pablo Serrano Royo 
Justo Franco Blasco 
Agustín Blasco Lázaro 
Esteban Paricio Serranó 
Leonardo Gómez García 
Vicente Alcutén Visiedo 
Ignacio Hijazo Serrano 
Marcelino Clots Juste

148*14 
{45'27
122*38
103'33

89*10
87*29
85*43
77*82
76*83 ;
76*03
74'81
73'46
70*01
65*90
64'03
58'36
50'34
48'65
45*97 
45'97
36*52

E 
8 
P 
d 
ti 
d 
y 
ti 
g 
a 
y 
Ci 
ir 
ti

' P 
la 
di 
d. 
d< 
T]

E

D,

Fernando Ballestin Peligero 
Florencio Alcaire Peligero 
Valentín Cortés Hijazo 
José Muñoz Alcaire 
Manuel Alcaire Royo 
Juan Royo Franco , 
Miguel Jenaro García 
Antonio Sancho Pasamón 
Bernardo Lafuente Franco 
Tomás Muñoz Serrano

32*52 
33'30 
32'17 
32'22 
33'22 
30'55 
30'49 
27'25 
37'97 
25'12
22'72

Villanueva de Jiloca, 31 de octubre 
de 1930.—El Alcalde, Pascual Serra
no.—El Secretario, José Abril,

de 
di 
m; 
qt 
ric 
mi

ca 
se

an

al 
sol
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Alborge.
Durante los días 15, 17 y 18 del actual y horas 

de nueve a doce de la mañana, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de este pueblo la cobran
za del l.°, 2.° y 3.° trimestres del repartimiento 
general sobre utilidades del ejercicio corriente, 
en su período voluntario.

Alborge, 9 de noviembre de 1930.—El Al
calde, Julián Raquero.

Plasencia de Jalón.
Durante los días 18, de dos a cinco de la 

tarde, y día 19, de nueve a doce de la mañana 
del mes actual, se recaudará en la Casa Consis
torial el 4.° trimestre del repartimiento general 
y restas anteriores.

Plasencia de Jalón, 11 de noviembre de 1930. 
El Alcalde, José Pérez.

Remolinos.
D. Isidoro Ejea Longás, Alcalde de este distrto

• municipal de Remolinos;
Hago saber: Que la Comisión municipal per

manente que tengo el honor de presidir, en se
sión del día ocho del mes actual, ha acordado 
proponer al Ayuntamiento pleno la habilitación 
de un crédito de novecientas pesetas, con impu
tación al capítulo 11 artículo 1.°, concepto único 
del presupuesto ordinario del actual ejercicio 
y que habrá de cubrirse con el exceso resultan
te y sin aplicación de los ingresos sobre los pa
gos en la liquidación del ejercicio anterior, para 
atender a los gastos ya causados y a los que ha 
yan de causarse con motivo de la reparación y 
conservación de los edificios del tMunicipio y 
muy principalmente en los de los señores Maes
tros y en Salón llamado del Retén.

Y se hace público en cumplimiento de lo dis
puesto por el art. 12 del Reglamento vigente de 
la Hacienda municipal y con el fin de que pue
dan formularse reclamaciones durante el plazo 
de quince días, contados desde el siguiente al 
de la inserción del presente edicto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  déla provincia.

En Remolinos, a 10 de noviembre de 1930. 
El Alcalde, Isidoro Ejea.

♦ * *
D. Isidoro Ejea Longás, Alcalde constitucional 

de Remolinos;
Hago saber: Que para atender al pago de re

paración y blanqueo de las Escuelas nacionales 
de niños y niñas de este pueblo, en sesión del 
día ocho del actual, la Comisión municipal per
manente de este Ayuntamiento ha propuesto 
que, dentro del presupuesto municipal ordina
rio del mismo, para el corriente ejercicio econó 
mico, se verifique la transferencia siguiente: .

Del capítulo l.°, artículo 6.°, concepto 3.°, al 
capítulo 10, artículo 2.°, concepto 2.°, 13'37 pe
setas.

Del artículo 11, concepto único al capítulo 10, 
artículo 2.°, concepto 2.°, 65 pesetas.

Del capítulo 2.°, artículo l.°, concepto único 
al capítulo 10, artículo 2.°, concepto 2.°, 150 pe
setas.

Del capítulo 8.°, artículo l.°, concepto 5.°, al 
capítulo 10, artículo 2.°, concepto 2.°, 247'42 pe
setas.

Del capítulo 10, artículo 2.°, concepto l.°, al 
capítulo 10, artículo 2.°, concepto 2.°, 5 pesetas.

Del concepto 3.° al capítulo 10, artículo 2.°, 
concepto 2.°, 200 pesetas.

Y en cumplimiento del art. 12 del Reglamen
to de la Hacienda municipal, fecha 23 de agosto 
de 1924, queda expuesta al público esa propues
ta en la secretaría de este Ayuntamiento, para 
que contra aquélla puedan formularse reclama
ciones en el plazo de quince días, contados desde 
el en que se publique este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Remolinos, a 10 de noviembre de 1930.— El 
Alcalde, Isidoro Ejea.

Castiliscar.
D. Juan Arcéiz, Alcalde de esto pueblo;

Hago saber: Que la Comisión municipal per
manente que tengo el honor de presidir, en se
sión de nueve del mes actual, ha acordado pro
poner al Ayuntamiento pleno la habilitación de 
un crédito de cuatro mil doscientas cincuenta 
pesetas, con imputación a los diferentes capí
tulos, artículos y conceptos del presupuesto or
dinario del actual ejercicio, y que habrá de cu
brirse con el exceso resultante y sin aplicación 
de los ingresos sobre los pagos en la liquida
ción del ejercicio anterior, para atender a los 
gastos de atenciones insuficientemente presu
puestadas de urgente necesidad, cuyo detalle 
consta en el acta de la mencionada sesión.

Y se hace público en cumplimiento de lo dis
puesto por el art. 12 del Reglamento vigente de 
la Hacienda municipal y con el fin de que pue
dan formularse reclamaciones durante el plazo 
de quince días, contados desde el siguiente al 
de la inserción del presente edicto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

En Castiliscar, a 13 de noviembre de 1930. 
El Alcalde, Juan Arcéiz.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Citaciones 7 emplazamientos e. materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que com
parezcan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los aríteulos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm. 3.416,

LOPEZ QUEROL, Graciano; 
TORRES MUÑOZ, Ramón; 
ARREGUI COLAS, Ignacio;
NAVARRO CEAMANOS, Domingo, y 
GARCIA MARIN, Florentino; vecinos que 

fueron de Calatayud y cuyos actuales parade-
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ros se ignoran; comparecerán ante la Sección 
Unica de la Audiencia provincial de Zaragoza 
el día 96 del actual a las diez de su mañana, 
para asistir como testigos al juicio oral de la 
causa seguida por el Juzgado de Calatayud con
tra Miguel Aúnes Jarque, por imprudencia te
meraria; previniéndoles que de no comparecer 
ante dicho Tribunal, en el día y hora señalada, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho.

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plaso que se les fija, a contar desde el día de la 
publicaciói del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 3.391.
OBESA JIMENEZ, Domingo; hijo de Martín 

y de Encarnación, natural de Calanda, partido 
judicial de Alcañiz, de estado viudo, profesión 
paragüero ambulante, de años cuarenta y seis; 
domiciliado últimamente en Falset; procesado 
en causa núm. 47 de 1930, sobre tenencia ilícita 
de arma de fuego, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instrucción del 
partido de Gandesa, secretaría de D. Hipólito 
Codesido Silva.

Núm. 3.421.

IGLESIAS JIMENEZ, Ramón; de veintiséis 
años de edad, natural de Falencia, hijo de Juan 
Antonio y Concepción, soltero tratante;

BARRUL JIMENEZ, Hipólito (a) Poli; de 
treinta y seis años, natural de Cordovilla la Real, 
hijo de Dionisio-Antonio y Jacoba, soltero tra
tante, y

BARRUL JIMENEZ, Dionisio-Antonio (a) 
Navarro; de setenta y dos años de edad, natu
ral de Marcilla, provincia de Pamplona, hijo de 
Vicente y Babila; todos vecinos de Falencia y 
gitanos, que se trasladaron en las ferias de sep
tiembre a Valladolid, en donde estuvieron una 
temporada, y más tarde lo hicieron a Zaragoza, 
en donde deben encontrarse; comparecerán, 
dentro del término de diez días, ante la Ilustrí- 
sima Audiencia provincial de Falencia, a res
ponder de los cargos que contra ellos y otros 
resultan en causa seguida en el Juzgado de ins
trucción de Falencia con el núm 7 del actual 
año, por disparos y lesiones y constituirse en 
prisión en la cárcel de este partido a disposi
ción de dicha Superioridad.

Núm. 3.404.
SANTO TOMÁS GANZO, Justo o Vicente; de 

17 años, hijo de Justo y Dolores, natural y ve
cino de Bilbao, domiciliado Iturrigorri, 9, me
cánico, cuyo actual paradero se ignora, compa
recerá ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Pilar de Zaragoza, en término de diez 

días, para constituirse en prisión y practicar las 
demás diligencias acordadas en causa que se 
le instruye con el número 352 de 1930, sobre 
estafa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.409.

Zaragoza*—San Pablo 
Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
en providencia de hoy dictada en el sumario 
núm. 561-1930, sobre lesiones, supuestos abusos 
deshonestos y escándalo público, contra Dioni
sio Díaz Grillo, se cita a la hermana del mismo 
Sebastiana Díaz Grillo, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, para que dentro de los cin
co días siguientes a la publicación de la pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado a prestar decla
ración en dicho sumario; apercibida que si no 
comparece la parará el perjuicio procedente en 
Derecho.

Zaragoza, siete de noviembre de mil nove
cientos treinta.—El Secretario, Manuel Serrano.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Hago saber: Que en el juicio de abintestato 

de D.a Joaquina Arnal Moreno, tengo acordado 
proceder a la venta en pública subasta, por 
1.a vez, de los bienes que se detallan en el edic
to publicado con fecha veinticinco de octubre 
último, inserto en el Bo l e t ín .Of ic ia l  de esta 
provincia, número 258, correspondiente al día 
treinta del finado octubre, que fueron tasados 
en novecientas ochenta pesetas.

Para el acto del remate, que tendrá lugar en 
la Sala-audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de la Democracia de esta ciudad, número 
sesenta y dos duplicado, piso principal, se ha 
señalado el día veintisiete del actual, a las once 
de su mañana, y se hacen las mismas adverten
cias que en dicho edicto constan.

Dado en Zaragoza, a diez de noviembre de 
mil novecientos treinta. — Juan de Hinojosa. 
El Secretario, P. H., Antonio Pérez.
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